
PROCESO DECLARATIVO 2019-871 

 

NFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que en el presente expediente tiene 

solicitud de corrección de auto admisorio de la demanda. Sírvase Proveer. - 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

      
 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

Se tiene que el auto admisorio del 30 de octubre de 2020, admitió la 

demanda entre ANTONIO BELLO VILLANUEVA contra CASTELL CAMEL S.A.S.  y el 

FONDO ADAPTACIÓN, y la parte actora requiere que se corrija dicho auto 

agregando el primer nombre del actor. 

 

Por lo anterior, y para mayor precisión este Despacho procede a adicionar 

el auto admisorio de 30 de octubre de 2020, para todos los efectos procesales se 

tiene que el nombre e identificación correctos de la parte actora corresponde a 

JAVIER ANTONIO BELLO VILLANUEVA identificado(a) con cédula de ciudadanía 

No. 8.699.036 de Barranquilla. En lo demás el auto queda incólume. 

 

Para tales efectos, se ordena que el presente auto también sea notificado a 

la parte demandada. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   

Juez  
A.A. 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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